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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
d~Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

DlRECCION'6¿NEAAl Di GE .nON DE E..'<PLORAC¡ÓN ., 
EXTRACCiÓN DE RECUR.os CONVENCIONALES . 

Ing. Fer:nando Curiel Ramírez 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0156/2017 

Ciudad de México. a 23 de febrero de 2 017 
"Año del Centenario de 10 Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

PRESENTE 

Asunto: Autorización para la prestación de servicio para el reciclaje de 
residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector 

Hidrocarburos No. 30-ASEA-R-RP-00 1-17 
Bitácora: 09/H3A0031/08/16 

Folios: 035435/12116 y 038198/02/17 

Con ref~rencia a sus escritos ,de fechas 1 S de ~ici~mb¡;ede2 O 16 Y O 7: de. e~ero de. 2 O 17. 
recibid()s. el 15 de diciembre decL016 'Í 08 de febrerode2017. •. ej,(;!1 Ár(;!ade Atención al 
Regula<;lo de esta Agencia Ñ~cionalde Seguridad Indu.striaJ yde Pr()t~é{:ióh.af Medio Ambiente 
del Sector. Hidrocarburos; en" adelante la AG Er\j CíA: registrádoscon' números de folios 
035435/12/16 y 038198/02117. turnados para su a~endón a ,estaDir~cciónGeneral de 
Gestión de. ExplGración y'Extracción de Recur?os Convencionales,: mediante los cuales el C. 

percibirj1iento conteni.clo.enel oficio 
ASEA/UGI/DGGEERCtI250/2016defeéha'28 de oétubre de 2ó.I6,derivad() de la evaluación 
del trámite de Aútor!z9-ci9n para el, máhejo de.re.siguos peligro'~()s, Modali<;l~9(' Reciclaje y/o 
ca-procesamiento, ingres'ado él 02' de agosto qe,2,O 1 q Y registrado :cop.n~me~o· de bitáco ra 
09/H3A0031/08/16:> ...... ' .. , ". ", ,> .,,/ . 

. , :~,> ... 

Al respecto le comunico,los sigLientes: 
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utUiza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente', como parte de su identidad institucional. 

Firma de la persona que 
acusó de recibido, 
Información protegida bajo 
los artículos los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.

Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, Información protegida bajo los artículos los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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EDENTES 

gresó a esta AGENCIA, el 02 de agosto de 2016, 
" su solicitud de autorización para el Reciclaje de residuos peligrosos, a la que se le asignó el 

número de bitácora 09/H3A0031/08/16. 

, ,11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales me  de fecha 28 de 
octubre de 2016, ap esentar información 
necesaria para obte s peligrosos, en la 
Modalidad de Reciclaje. 

111. Que as 15 de diciembre de 2016 y 08 de 
febre bre de 2016 y 07 de enero de 2017 
en la AGENCIA, mediante' Jos 'cuales' da respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGEERC/1250/2016 de fecha 28 de 'octubre de 2016, y 

CONS.lDERANDO 

1. Que es atribución delaAGE(\lCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos 
previstas en el artículo 50Jra_cc:ionesl,áIXde la, Ley General para la Preven~ión yGestión 
Integral de los Residuos:y:sülteglament(),·con 'fünd~lrnento en el artíc~lo So:jfracción XVIII, 
7 o~"fracción 111 de la: ley de l$l/Agencia Nacional de'Séguridadlndustri.al y d~ Protección al 
Me'dio AmbientedeLSeétÓr Hidrocarburos.······, . " "; . " 

• <', " ' ", -,¡ "-::, ','J' - . - - ., 

11. Que "déntrb' de las autorizaCiones previstas errélartículo 50 dé la'Ley General para la 
PrevenciónyGestiónírltegrélL éle~:losResiduos, ;está ~nla fraciiól}'l, :Ia pr~staci9nde servicios 
de manejódE~residuos peligrosos,,_. .; ,.~ " ,': . ',' 

--:~._,;J "'"~'-:;:-;"_'"' .. 

111. Que esta DirecciÓn' Generahae. G~stión.de ExploraciÓn y Extré;i2~ión'.de Recursos 
Convencionale{·adsdrita,.a Ici'Únidad de GestiÓn Indwstrial;'es cQmp~feót~/para expedir, 
suspender, revocar o "anul,ar .. totª1 o parcialmente,' conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, las autorizáCi9.n~s·9;perlTlis9S, y/~gistro~s. Pilra~~I;rl)aDejo'de residuos peligrosos, 
y la prestación de los ;;'serViti()s,.cor.respen'diehtes;,·oa'sLcomcL:autorizar la transferencia, 
modificación o prórroga de lasmisrnas:déq.9n:fórrnjdad:éóh 16 establecido en los artículos 

',- . '~,'" ,- :'-.~- -. ., 
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utüiza el acrónimo ASEA y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional 

l,·y 
1.,'1) 

P 

Nombre de persona física, Información protegida bajo 
los artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida bajo los 
artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de 
la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida bajo los 
artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.
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4 fracción XV y 25 fracción,XI(élel Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccióh álMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos. . 

,IV. Que el la información y documentos 
requeridos en elo:tr:ámite: SEMARNA T 7":033 Autorización para el. manejpde residuos 
peligrosbS.;:;{0oOalida,d):,(.,Recidaje y/o co-procesamiento, seg(rn .Jp establ~cido' en '. el 
formato 'FF":SEMARNA T -o 3 8 vigente del trámite, en los artículosáCfdeláley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 48,49 fracción 111 y so del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

V. Que e uiente documentación, para el trámite 
de Autorización para el manejo de residuos peligrosos. Modalidad C. Reciclaje y/o co-
procesamiento: 

l. Escritos libres con la solicitud de autorización para el reciclaje de residuos peligrosos 
generados por el Sector Hidrocarburos. . 

2. Escrito libre con información de la actividad de reciclaje de residuos peligrosos. 
3. Relación de los residuos peligrosos por recibir generados por el Sector Hidrocarburos, en la 

que se especifican sus características de peligrosidad. 
4. Copia simple de la escritura pública No,ll.864 de fecha 13 de enero de 2011. otorgada, 

ante la fe del Líe. Cesar Vladirriir Contreras Miranda, Notario Adscrito ala Notaría PúbliCa 
\No .. S de la Ciudad de AitOtonga,Veraeruz, en la Cual se presenta la acreditacióndellng. 
'Fernando CurielRamírez. . . . . .." '. . ..., ' . ' 

S. Formato oficial.FF-SEMARNAT,..038 firmado por
correspondientes anexos.' . '... ..

6. CopIa simple de la Copstandad Espa(iodeS~rvido n específico del 
reciclaje de residuos áf~vqrdel  Ayúntamiento 

, , • < .. : ," , -'",\: r' 

Municipal de Perote, VeracnJz. 
7. Copiasirripledel resolutiv'o emitido 'por laDif~céióÍl Generª1 de Impacto y Riesgo Ambi~~tal 

(DGIRA) dela SEMARNAT;Nb. S.G:P.A.lDGiRA.DG.4407;10 de fechá Ó2dejulio de 2010, 
en Materia de' Impacto y Riesgo Ambiental. . . . ..:' . 

8. Copia simple dela,modificaciÓQ del resolUtivo en Materia de, Ir:npaéto y'Riesgo Ambiental 
emitida por la DGIRAN6;SGJ~~A/QGIRA/D~/1799/:1~¡d~f.eéhai7 de abril de 201L 

;-~'. :1 -_ .~-. ;..:--~.-. __ ::;:";' .. ..-M_ 

> ~ -- •• -:' 
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 

Nombre de persona física, Información protegida bajo los 
artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de 
la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida bajo 
los artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida 
bajo los artículos los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida 
bajo los artículos los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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9. Copia simple de la modificación del resolutivo en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental, 
emitida por la AGENCIA, No. ASEA/UGI/DGGEERC/012212016 de fecha 04 de febrero 
de 2016. 

lO. Copia simp,le de la Autorización para el Reciclaje de:'Residuos Peligrosos, emitida por la 
Dirección General de Gestión Integral ,de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) 
de la SEMARNAT, NO.30"'IV"-r31-10 contenida en.el oficio No. DGGIMAR.710/009467· 
de fecha 17 de diciembre de 2010. 

11. Copia simple de la modificación de la Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos. 
emitida por la DGGIMAR, No. DGGIMAR.710/008623 de fecha 07 de diciembre 201!. 

12. Copia del Plano de arreglo general y distribución de la planta de reciclaje de residuos 
peligrosos. 

13. Diagrama de bloques del proceso y diagrama de flujo de proceso. 
14. Balance de materia y energía simplificado. 
15. Constancias de los cursos de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos 

peligrosos. 
16. Plan de contingencias o emergencias ambientales y,accidentes, 
17. Copia simple de la póliza de seguro No. 2220230065642 que cubre la responsabilidad civil 

por contaminación, para la actividad de manejo de residuos peligrosos, 
18. Copia simple del comprobante del pago 'de derechos: , 
19 .Memoria fotográfica de los principales 'equipos eins,talaciones. 

En virtuddel~ anterior,~(co~ furida~énto>~h.IÓs:a}tíc~los lb.,3.o.'f~acciones VIII y XI, 40., So. 
fracción:X.VIII y 7o.tra,cci6n 111 de la Ley' de~lá:Agénéia NáéiO~~1'ge"Seguridad Indust~i~ly:de 
Protección al,.Medio Ambiente del Sector HidrocarbUl;os; 50 'fraq:iQrl I y 80 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión:lntegral'de ÍósResiduos;48,'49 fr~cdón'lII y '50 del Reglameh~o de 
la Ley Generai para la Preyeriéióny.Gestióh Integral de los Residuos;¿¡'fracción XV y2:/frac:c:ión 
XI del Reglamentolnterior.ide la AgenCiaNélci9nélrde.Seguri~adJlld1Jst¡'¡aj y de Prot~cciÓn al 
Medio Ambiente del Sector, Hidrocarburos; así éomo las:cÚ:m'¡kdisposiciones ,q{je -resulten 
aplicables, esta':Dir~c:ciónGeneral de Gestión ¡ .de . Exploracign .. ' y,' EXtracción, de 'Recurs os 
Convencionales: "/:\" "'0 ',,0/' 

R t.S'UE.L:VEo 
"~'.'< ~~~~~~~~;;;~:.,-:;, ~ ~ 

PRIMERO.- AUTORIZAR'h.~a~tivld~rd::de':Ja·~presiación:i.iit~~r:V¡'éios·· para el reciclaje de 
:ác,tiYic:lad~s'(fel Séctgr'Hidrocarburos. a favor del C. 
formidádcóñ'losiguiente: 
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La Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 

Nombre de persona física, Información 
protegida bajo los artículos los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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,Número de Autorización. 
Vigencia a partir de su expedición. 
Nombre o razón social. 
Número de RegistrO Ambiental. 

,'DomiCilio'de'las instalaciones. 

SE 
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30~ASEA-R-RP-001-17 

. r---------------------~--
Capacidad anual,' nomin,al y de 

.. 

operaCión. 
'" -", .. ' ... "" ,. 

Tipo de reciclaje. 
Recepción de residuos. 

Proceso. 

Formulación de combustible 
,.alterno. 

Recuperación de agua. 

Capacidad anual y de operación: 12.000 Ton. 

Físico - Químico 
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La Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente', como parte de su identidad institucional. 

Dirección del Representante Legal, Información protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Proceso de reciclaje, (Secreto Industrial), Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Características del combustible 
alterno 

Especificaciones del producto 
formulado 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGíA Y AMBIENTE 
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,

Poder calorífico: >5,500 kcal/kg 
Punto de inflamación: Superior a SS oC 
Composición entre 2 y 3% de cloro 
Un máximo de 12% de agua total 
Un máximo de 20% de sólidos suspendidos 
pH:, 4 a 11 unidades 
Concentración máxima de S % de azufre 
Concentración de metales pesados medidos como: Cd+ Ti+Hg 
menor a 100 ppm, distribuidos de la siguiente manera: Cd :s: 100 
ppm, Ti::; 100'ppm y Hg:s: 10 ppm 
Conc:erltración de , metales pesados medidos como: 
SPtAg+AstBa+.PbtCr+Co+Cu+Mn+Ni+V+Se+Sn$ 0.5 ppm 
'Viscósidadrháxima\de'200 c . ' 
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J 

Especificaciones del producto (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Proceso de reciclaje, (Secreto Industrial), Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.
Equipo utilizado en el proceso (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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SEGUNDO.- La presente au s siguientes 
residuos peligrosos manifest

? 

Característica Nom~'fedel r~síd'u'~ Estado físico depeÍigrosidad ... 
Gasolina, diésel. y naftas gastados o sucios provenientes de. Líquido T,I estaciones dé servicio. , , 

Lodos y aceites de la separación primaria de Líquido' T.I aceite/agua/sólidos de la refinación del petróleo. . 

Lodos y aceites de la separación secundaria de 
aceite/agua/Iodos, cualquier lodo o nata generado en la Líquido T.I separación física y/o química de aguas residuales del proceso y 
aguas residuales aceitosas de las refinerías del petróleo. 
Lodos y aceites del separador API y cárcamos en la refinación del Líquido T,I .Qetróleo y_ almacenamiento de productos derivados. 
Lodos y aceites de tanques de almacenamiento de 
hidrocarbúros y derivados (tanques fijos, cisternas, Líquido T,I 
autotanques. buquestanques, etc). 
Aceites y .Iodos base aceite de recortes de perforación, siempre Líquido T,I V cuando provengan del sector hidrocarburos. . 

TERCERO.-Quedan excluidos ,qe: la presente aljtorizac:i6n el.reciclaje de a¡:¡u~lI()s residuos que 
se con?Í<:leren de manejoespecialentérIT1inb? de ladefirii9iónestablecida en laLey General Pélra 
la Prevéición y Gestió6 Integral de.. los Residuos y.enla N0fv1:-Hil-SEMARNAT-201LQúe 
establece los criterios para 'dosifiCar a los Residuos de Manejo Especlql y determinar cuáles 
están sujetos a Plan de!V1clIiejo;.eíllstado· de los .mismos, e/procedimIento. para la iriclusión o 
exclusióna9ic,ho listado; así como los elfimento.s y procedimientos para la formulación ,de los 
planes de manejo. Se exCluyen también" de ,esta:' autorizac:iélnel reciclaje. de los re'sidu os 
clasificados' como' biológito~)nfecciós(Js . en !a NQM-O 87 -SEMARNAT SSA 1-2 OC) 2-Protecci ón 
ambiental - SalúdaTTlbiental ':'Residuos i p~ligrosos biológico: infecéioso~/~ . pasificación y 
especificaciones de:rrg.n~jo, los resid~os\impregna,dos eón P.!élguiCídas, fi¡filizantes, bifenilos 
policlorados o compUestos¡hexaclorados ocualqui~r9trQresidúo;impregnadP can los mismos. 

"<,'~'l: " -", __ ~, - > '_'.' '{ "'."._.~ ",' 

zaciónaereciclaje,de.(esiduos-pE:ligrbs0~otorgada a favor del C. 
¡üeda suj~ta;a.lcís,:sigtJielÍtesl~fmiños,y condicionantes: 

, '" . '. " -. .. .,'. 
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Nombre de persona física, Información protegida bajo los 
artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física, Información 
protegida bajo los artículos los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.
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TÉRMINOS 

1. Esta autorización se emi,tetpotunavigericiadé 10 años¡3. partir su expediciQn,y¡:¡,rnparq.Ja •. :< .;~~.:,;, 
actividad. de"la'prestaciÓn 'de:'servlcios para el reciclaje de los residuos peligrosos' 

 del ~ector Hidrocarburos; que realice· el  
aS'reguládas por la AGENCIA, entendiéndosepo('este: 
s señalados en el resuelve segundó de la presente 

de actividades' del Sector Hidrocarburos consideradas 
en el Artículo 30, fracción XI de la leyde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización'seotorga sin perjuicio dé las demás autorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General.del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ál Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII, 25 Y 26de la Ley de la 
AgE:nciaNacional de Seguridad IndustrialydePrqtección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y el artículo.~3del Reglamento Interior,de la Agencia Nacional ,de Seguridad 
Industrial y de Protección al ,Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Unidad de 
Sup~rvis.ión,lnspección yVigilanCialndLlstrial de IciAGENCIA está facultad¡:¡.'para realizar los 
actó.sde inspecCión,vigiléiiÍtia' y, en sucas0,~~é'impósiciónde sanciones por' violaciones a 
las di?pos}cionesestabíe~idasén la normativida:d~mbierital yenlapres~nte autorizáción. 

IV. Las viplaciones a los p~dceptos~establecidosen;la'l~eyde la Agencia f\jac¡oñal deSeguridad 
Industrialyde Protección al Médió Ambiente del Seétor Hidrocarburos;" la Ley ~erieral para 
la Prevención y Gestion:·ln~egralde.l0sResidudsV su ReglarDentp ocualqLÍier otra 
disposición jurídica 'aplicable"en"la materi?'délmanejointegral:oe' residu6s,'péligrosos, . 
independientemente de"l~ responsabilidadqt,iétienén:lasempresas pre;:;tádp(as dt~ servicio 
autorizadas po:raelmanejo dedos mismos, se,sanci6narán ·administrátivamente según lo 
establecido en· los,artícul()s 52, 110, :112 ::''-if3 de cla' ley General ~p,ára';I~i Prevención y 
Gestión Integral de lOs. Residuos; y los-élemás 'ordenélmi¡:nt()s -juríéliEos que resulten 
aplicables en la materia::" . 
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ONANTES 

1. ente autorización solamente puede reciclar 
los residuos peligrosos señalados en el resuelve seglu;do de la presente autorización, 
siempre que estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas 
en el Artículo 30'.' fracción XI dé ia ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. . . , ." 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual. siempre y cuando la 
solicitud se presente en el último año de vigencia de la presente autorización y hasta cuarenta 
y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada; además de que la 
actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no hayan 
variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original. y que el 
solicitante sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos 

e resolver ante esta AGENCIA. 

erá indicar en los manifiestos de entrega, transporte y 
recepción de residuos peligrosos, que los residuos a los que da reciclaje provienen de 
empresas reguladas por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos 
peligrosos que tenga dicha empresa .. ' '.' .' 

4. En cumplimiento al artículo 72 penúltima párraf
la Prevención y Gestión'lntegral de los Residuos
remitir a la Secretaría de MedioAmbientey Recu
en los términos vigentes establecidos parq.eHo: hasta en tanto! no se emitan Lineamientos. 
Direétrices, Criterios u otras Disposiciones Administrativas de:Carácter General por parte de 
esta AGENCIA; en la cual se·tendrá que especificar el nOrn,brey RFC p;púrnero de registro 
ambiental de las empresas generadoras de,lds residuos, 'así como elnombre, número de 
autorización y RFC o inÚrneró de registro ambient~1 de las empre~clsi~ansportistas que 

llanto ia 'AGENCIA emitas.l.ls prQpios lineamientos, el C. 
ndrá que·pr~s~ntar suinfotme:a:nual ante la misma, en los 

' .. ",,"; '::. .... ..",--
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S. Es responsabilidad en todo momento vigente 
la póliza de seguro con cobertura por .responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la 
prestación del servicio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros. deberán dar 
certeza sobre la reparación de los daños que se pudiexan causar durante la prestación del 
servicio. y al término del mismo, incluyehdblos'd~nos'pór la contaminación. así como la 
remediacióndelsitio; cuando el monto de la póliza de seguro ,no,cubra 10sdaflQ:>;nó lirriita I~ 
responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños ambientales;"que lIega.se a 
ocasionar derivado de la actividad del reciclaje de residuos peligrosos, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80 fracción IX, 81 Y 82.de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 76 Y 77 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

6. Cuando durante el reciclaje de los residuos peligrosos amparados en la presente autorización, 
se produzcan derr l ambiente. por caso fortuito o 
fuerza mayor. el erá dar cumplimiento a las 
Disposiciones ad blecen los lineamientos para 
informar la ocurrencia de incidentes y accidentes ala ASEA, publicadas en eLDiario Oficial de 
la Federación. el 04 de noviembre de 2016, presentando ante la Unidad de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA: . 

L Informe inicial. dentro de los tiempos establecidosde,aciJerdo a la clasificación del tipo de 
evento. m'ediante el formato P-ASEA ... USIVI':'OO L' ., ; 

2~' Informe de evolución del evento dentro' de los tiempos establecidos de acuerdo. a la 
clasificación de¡~vento. mediante ,el formato ,p,:::ASE,A::USIYI-OQ2. 

3. Informe de seguimiento del evento, en url plazo máximo de 24horas una vezcontl-olado el 
(~'ven~b:" '. ...' .' .:' ,'. '; '..." '. . . ,/i 

4.lriforme de hechos.~·~nun plazo que no exceda io día?náturalés. contados a 'partir del 
eventó. . .. . ",. . . 

S. Inf6rrl1ed~;cierre. en un/plazo querl0'm~yor a 10 Cjíás h~turales,'Ú~(:l~éz ~ontrolado el 
evento. .;~',!" i . " ;','; ';':., .... ,'.' 

.. :.' 

6. Informe d~,¿on~~Hdación mensualde~úoae '105 tiempos esiabléddos' de acuerdo 
clasificación &j'e,~erlto. mediante el formato P-ASEA;USIV¡:~O,o'3: 

7. Aviso Inmediat;éde'I~:em~i~é~ci~; ÍÍ1~di~n~~:~fforij;~t~P~ÁSí;A-USIVI-004. 
8. Formalización del Aviso :de'l~ ,érherg~ñcia;:media-nteelfórm~to P-ASEA·USIVI-OOS. 

a~ ()) 

< , '~.. •• - >~', 
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7. á asegurar que las áreas de almacenamiento de los 
residuos'peligrosos cumplan con las condiciones establecidas en eléütículo 82 del Reglamento 
de'la Ley General para la Prevención,y Gestión Integral;de'los'Residuos, incluyendo lo relativo 
a la incompatibilidad de los' residuos peligrosos, de conformidad con lo' estableéidoen la 
Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

8 esentar copia del plano del proyecta éjec:utivo de 
be indicar la distribución de las áreas y equipos 

actualmente instalados, incluyendo el almacén de residuos peligrosos recibidos para su manejo 
y el área de manejo de residuos peligrosos, durante los primeros seis meses a partir del' día 
siguiente de la expedición de la presente autorización, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5 O fracción IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención' y Gestión Integral 
de los ,Residuos. 

9. erá garantizar la disponibilidad de las medidas de 
seguridad para el proceso y para cada área de la instalación, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 48 fracción XIV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

levar una bitácora de los tipos y cantidades de los 
residuos peligrosos recibidos y generados,.condiciones de operación ymantenimiento delos 
equipos de proce'so, lossislemas decontroly monitoreode 'los parámetros de reciclaje del 
sistema, los arranques, parosyhoras de 'operación del equipo~fallas y problemas presentados 
durante la operacion del equipo, señalando las medidas ,correctivas adoptadas para el 
restablecimiento de las condiciones normales de operación, el transporte y destino' final de 
los residuos generados, de acuerdo' con lo establecido en el artícúio 71 fracción II del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestiónlntegralde los Residuos/misma 
que deberá estar en todo moment() dj?ppnible para fjnes dein~pección. 

l á.werificar previo alingreso a la. planta de reciclaje, 
uentren. deb,idamente itlentific~d9S, clasificados, 6)-

etiquetados, ma¡-caºO~:y :envasados y debérátontar con, u.r.!~progra:ma de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo:.de todos los equipos, accesÜrlos:yservicios auxiliares que 
conforman el sistema defÉ:bclajedc::'resicjuos peligtosos. .' 
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LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida bajo 
los artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida 
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erá contar con p"ersánal capacitado para operar la 
planta de reciclaje de residuos peligrosos, as( como para responder a las emergencias y 

. riesgos . asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar un programa anual ,cje. 
capacitación y, conservar.la.evidencia qué lo acredite para fines de inspección.,. " .. :...' . 

rá .instrumentar y actualizar anualmente el p!éW,d,l; 
respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, mismo que será específicó para los 
riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que se reciclen, y que incluya como 
mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, 
incendio o explosión), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, 
especificando sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y 
minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, 
deberá conservar la evidencia que lo acredite para fines de inspección. 

14.Durante la vigencia de la presente Autorización, 
manejarlos residuos que genere, derivado de sus 
la planta de reciclaje, mediante empresas autorizadas por SEMARNAT, en términos de la 
legislación vigente. 

15.En caso, de qu acene sustancias 'peligrosas en 
cantidades iguale as en el pr:imeLY segundo listado 
de.ACtividades AIi:am~nte'Rjesgosas;,deberá~dar éumpJimientoa.la normatividad aplicable a 
las actividades consideradas como altarnente' rlesgosas, encumplimi¡:nto al Artículó ~14:7 de 
la LGEÉPA. . .' '. '. " . 

16.EI umplir con 10establetidO en',la normatiVidad en 
materia.deemisionesa' la atmóSfera que corresponda; en caso de:'serconsideradocórno una 
fuente fija g~neradora d,e'.emisiones contªrniriant~s., ," .. ," . .... . '.' . 

" .... : 

'personal; en caso de pretender transferirla, ·el  
solicitado por escrito a esta AGENCIA e,Ú;'érminos del artículo t9-

eneral para'la Prevención y Gesjión Integral de los Residuos, a 
efecto de que se determlhe'lo pro~edente.::;.. " -, . 

~ ::-- .:--:-. I -~ - ~ ~/ 

. .-
. . ~ 
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LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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1 debe realizar un análisis anual mediante laboratorio 
acreditado por la Entidad MexicárYa. de Acreditación (EMA) y aprobado por PROFEPAóensu 

.·casopor la AGENCIA;.dé los lodos resultantes del n:ciclaje·de·los residuos peligrosos, para 
.,'determinar su peligrosidad antes de su envío a destino fin'al, de conformidad con los límites. 

máximos permisibles que establezca la Norma Oficial Mexicana que resulte aplicable. . 

1 umplir con la normatividad ambiental aplicable a las 

2 nviar el combust'ible alterno formulado a empresas 
que lo utilicen como insumo en sus. procesos productivos debiendo cumplir dichas empresas 
con lo establecido en la normatividad ambiental estatal y/o municipal en materia de 
emisiones a la atmósfera, así mismb, no podrá enviar combustible alterno formulado a baños 
públicos y hornos ladrilleros o cualquier otra empresa que no cumpla. con la normatividad 
~~~ , 

be realizar de forma mensual un muestreo del 
o reportar semestralmente a esta AGENCIA. los 

resultados de los análisis de las muestras tomadas. Los muestreos y análisis antes 
mencionados, deberánserr.ealizados.a través de un laboratorio acreditado por la Entidad 

por PROFEPAoen su caso por la AGENCIA. 

e darcumplimient~a ios Acuerdos, Normas 
Mexical1as, Normas-c;>fieiá.les f'0exicanas, Lineamientos; Di(éctrices, Manuales~ Guías y/o 
Criterios u otras Disposiciones AdJ'ninistrativasde Carácter Gém:ral que emita la' AGENCIA 
en materia de residuos peligrosos que provengan de instalaciones del SeCtor Hickdcarbur-os. 

23.La presente autorización.deberáactu~liÚrse cuando se incorporen residuos:peligrosós, o 
cuando se'modifiquen''''ls actividadés descritas o por alguQa otra/modificación de la 
información estableCida en elprésente o en la regulación vigente, en'cuyocaso, deberá ser 
notificado a esta'Dirección General, mediante el trámite SEMARNAT-07-031 "MOdificación(? 
a lo.s registros y autQ[izacione~ en materia de residuos peligro.s?s" b el que en su oportunidad Y" 
emita la AGENCIA. ;. " . '. ' ' ;. 

· . . 
.,' · ' 

· . ~" JO 
Página 13 de 15 

Melchor acampo No, 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. c.P. 11590. Ciudad de México 
Tel.+52CSS) 91260100 Ext. 13433 - www.asea.gob.mx. 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 

Nombre de persona física, Información 
protegida bajo los artículos los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida 
bajo los artículos los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida 
bajo los artículos los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida 
bajo los artículos los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre de persona física, Información protegida bajo los 
artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.



SEMARNAT 
SECRET,\RiA DE 

. \IEDIO AMBlE"TE 
'í RECURSOS NATURALES 

ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD . 
ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales ,: 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERCIO 15 6/2 017 

24.En caso de cierre de la instalacióno~uspensión de las operaciones de la planta de reciclaj~Ae ;:, 
residuos peligrosos, deberá presentar un aviso por escrito a esta Dirección Genera.I,de ~~stión . 
de Exploración y Extracóon de Recursos Convencionale,s, que incl!Jya la fechéilprevista del 
ci,erre o suspensión de generación, asícCJljIlo Iqs rnotiyosque correspondan o en su caso la., 
información que req!Jiera.laAGENCIA~mediante el trámite que para tal efectohabilite.' ",' 

QUINTO,- La presente Autorización ampara exclusivamente el reciclaje de residuos 
peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos y se otorga en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Résiduos, su Reglamento y con base,en la revisión y evaluación de la información proporcionada 
por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial delaAGENCIAenel ámbito de sus competencias y facultades 
determine lo contrario. 

SEXTO.- El incumplimiento a cualquiera' de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen'daños irreversibles.al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán s,er 
causas suficientes para la canc'elación de la' p~esente Autórización, 

SÉPTIMO.-"La AGENCIA se,:reserv,a',el ~de[echo,de . verificar: ,en cualquier.. moménto " el 
cumplimiento de lo'aquí auicirizado,así:como 'de. las "obligaCiones y responsabilid~d~s 
correspondientes. La~ v,iolaciones.:'a.los preceptos 'establecidos :seránsujetas a! las sancio(¡ es 
establecidas en la Ley'de, la 'Agencia, Nacional de SegUridad Inélustria!yde'Protecció~ al Medio 
Ambiente'del Sector Hidrocarbur,ós,élSícorno enerCó(jigoPenal Fe'deral y clemás dis.pqsiciones 
aplicables en la materia. ' / ;. , • ' ' 

: ,/ .' 

,OCT A VO.-Contrala presenteTesóI6ctón¡prQc~de el fecur~o de; rev.isión previsto:en ~Iartíc;~ lo" 
116 de la Ley' GeneraLparala prevenci6n:v' G~stiónlñtegfal, de los Residuos;;misr;riO que pod rá 
presentar dentro deLplaio de quince:días'contaa'osa partir de que surta efettósla/notificación 
del mismo.'" " , '" '\,:.... \";) " '" ~, 

., 
..... , .""-. -.<::.:~).,.... " 

NOVENO.- Archivar el'exp~g¡entec:connúrn~rpge,pitá"coré!:,09/H3A0031/08/16, como 
procedimiento administrativ¿:Vt6ncluidO,':d{?c0rifb¡-inid~(r~t6[t IO'~establecido en el Artículo 57 
fracción I de la Ley Federal de ProcedimientoA~fnih!str,ªtivo. ',' 

_", i ',":;/" :~>,'_>, ,o •• ' 
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SEMARNAT 
SECRF.TARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
'i RECURSOS NATURALES 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
i:NERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0156/2017 

DÉCIMOi.:., Notifíquese el presente resolutivo al Ing. Fernando Curiel Ramírez, en su carácter de 
ApoderaddLegal, por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento A .. trativo. 

Ing. Carlos de R gule Ruiz- unes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx' 
M. en 1. José Luis Gon 'ez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
ASEA. jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial dela ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Expediente: AU-RRP-12 
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